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  Referencia: E-6025-2025

INFORME TÉCNICO – EVALUACIÓN DE OFERTAS:

DEPARTAMENTO CONTRATACIONES

HOSPITAL REGIONAL USHUAIA

EN LA CIUDAD DE USHUAIA A LOS DIEZ (10) DÍAS DE MES DE MARZO DE 2025, A FIN DE ANALIZAR LAS OFERTAS RECIBIDAS 

EN LA COMPRA DIRECTA Nº 23/2025-529 TRAMITADA POR EL EXPEDIENTE Nº 6025/2025, REFERENTE A LA “ADQUISICIÓN 

EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO PARA LOS DIFERENTES SERVICIOS ASISTENCIALES E INTERMEDIOS DEL HOSPITAL 

REGIONAL USHUAIA”, HABIÉNDOSE EXAMINADO TÉCNICAMENTE LAS OFERTAS PRESENTADAS POR LOS OFERENTES, SE 

PROCEDE A AVALAR LAS MISMAS, DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

AVALAR TÉCNICAMENTE

PROVEEDOR RIGA JORGE SEBASTIAN, C.U.I.T. Nº 20-30571474-8, RENGLONES Nº 1 Y 2, ALTERNATIVA 0, RENGLÓN N° 3 

ALTERNATIVA 0, POR CUMPLIR TÉCNICAMENTE CON LO SOLICITADO.

•

PROVEEDOR DAVICO GLORIA RAQUEL, C.U.I.T. Nº 27-13677312-2, RENGLÓN Nº 1, 2, 3, 4 Y 5, POR CUMPLIR 

TÉCNICAMENTE CON LO SOLICITADO.

•

NO AVALAR TÉCNICAMENTE

PROVEEDOR RIGA JORGE SEBAASTIAN, C.U.I.T. Nº 20-30571474-8, RENGLÓN Nº 4, ALTERNATIVAS 0 Y 1, RENGLÓN N° 3 

ALTERNATIVA 1, POR NO CUMPLIR TÉCNICAMENTE CON LO SOLICITADO.

•

DE IGUAL MODO, SE ACONSEJA PRE-ADJUDICAR A LAS FIRMAS CONSIGNADAS RESPETANDO EL SIGUIENTE ORDEN DE 

MÉRITO.

CUADRO DE PREADJUDICACION POR ORDEN DE MERITO.

NUMERO DE 
ORDEN

ORDEN DE 
MERITO

ALT. PROVEEDOR

1 0 DAVICO GLORIA RAQUEL

ITEM 1

2 0 RIGA JORGE SEBASTIAN

1 0 DAVICO GLORIA RAQUEL

ITEM 2

2 0 RIGA JORGE SEBASTIAN

1 0 DAVICO GLORIA RAQUEL

ITEM 3

2 0 RIGA JORGE SEBASTIAN



ITEM 4 OFERTA UNICA 0 DAVICO GLORIA RAQUEL

ITEM 5 OFERTA UNICA 0 DAVICO GLORIA RAQUEL

 

ACLARATORIA:

EN RELACIÓN A LOS ÍTEMS CON LA LEYENDA “OFERTA ÚNICA”, SE DEJA CONSTANCIA QUE SU PRECIO NO RESULTA 

INCONVENIENTE PARA EL ESTADO (DTO. PCIAL. N° 674/11, ART. 34, PUNTO 58).

SALUDO ATTE.

Francisco G. GOICOECHEA

Director de Tecnologías de la

Información y las Comunicaciones – M.S.
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